
16892 16 junio 1983 BOE.—Núm. 143

fecha 18 de marzo de 1862 («Boletín Oficial del Estado- de 
21 de mayo), y de conformidad con el artículo 6.°, 5, c, del 
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
de 23 de julio de 1971, y una vez aprobado por Orden minis
terial de 0 de abril de 1983, este Rectorado a tenido a bien 
nombrar funcionarios de carrera de esta Universidad a los opo
sitores que, figurando en la propuesta de aprobados del Tri
bunal, han cumplido todos y-cada uno de los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria y que a continuación se 
relacionan:

En el plazo de un mes, a contar desde la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución, deberán 
los aspirantes tomar posesión de sus cargos y cumplir con los 
requisitos del Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos.

Bellaterra, 17 de mayo de 1983.—El Rector, Antonio Serra 
Ramoneda.

16857 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983, de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona, por la que se 
hace público el nombramiento de los funcionarios 
aprobados en las pruebas selectivas libres para 
cubrir 37 plazas de Auxiliares Administrativos.

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas libres de Auxiliares Administrativos, con
vocadas por resolución de esta Universidad, con fecha 24 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo), 
y de conformidad con el artículo 6 °, 5, c, del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos de 23 de julio 
de 1971, y, una vez aprobado por Orden ministerial de 6 de 
abril de 1983, este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcio
narios de carrera de esta Universidad a los opositores que, 
figurando en la propuesta de aprobados del Tribunal, han cum
plido todos y cada uno de los requisitos exigidos .en la base 
segunda de la convocatoria, y que a continuación se relacionan:

En el plazo de un mes, a contar desde la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución, deberán 
los aspirantes tomar posesión de sus cargos y cumplir con los 
requisitos del Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos.

Bellaterra, 17 de mayo de 1983.—El Rector, Antonio Serra 
Ramoneda.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16858 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, de la Junta 
de Energía Nuclear, por la que se integra en la 
Escala de Especialistas Técnicos y de Investiga
ción, de índice de proporcionalidad 6, el funcionario 
de carrera don Ernesto Sánchez-Cabezudo Toledo.

El Real Úecreto 415/1979, de 20 de febrero, determina las 
funciones y los requisitos de ingreso en las Escalas de Adminis
tración, Especialistas Técnicos y de Investigación y Delineantes 
de la Junta de Energía Nuclear y establece las correspondien
tes normas ce integración.

De conformidad con lo que establece dicho Real Decreto, por 
Resolución de fecha 27 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18 de diciembre), se integra en la Escala Auxi
liar Técnica y de Investigación, el funcionario en situación de 
excedencia voluntaria, de la extinguida escala A-4, don Ernesto 
Sánchez-Cabezudo Toledo.

Dicha integración tiene lugar sin perjuicio de que el señor 
Sánchez-Cabezudo Toledo pueda integrarse, cuando solicite su 
incorporación al servicio activo, con ocasión de vacante, en la 
Escala de Especialistas Técnicos y de Investigación, de Indi
ce de proporcionalidad 0, previa superación de ias Druebas se
lectivas y de formación que la disposición transitoria cuarta de 
dicho Real Decreto establece.

Habiendo solicitado don Ernesto Sánchez-Cabezudo Toledo su 
incorporación al servicio activo y superado las pruebas selec
tivas mencionadas,

Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas 
por resolución de la Presidencia de este Organismo, de fecha 
26 de mayo de 1981 '(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de ju
nio) , y previa la aprobación del excelentísimo señor Ministro de 
Industria y Energía de fecha 26 de abril de 1983, tiene, a bien 
integrar en la Escala de Especialistas Técnicos y de Investiga
ción, de índice de proporcionalidad 6, al. funcionario de carrera 
don Ernesto Sánchez-Cabezudo Toledo, Registro de Personal 
T01IN22A00133, por existir vacante y no concurrir otro funcio
nario con mejor derecho.

El señor Sánchez-Cabezudo Toledo quedará adscrito a la 
División de Fusión Termonuclear, debiendo tomar posesión de su 
destino en el plazo de treinta días, previa presentación de certi
ficación negativa de antecedentes penales y declaración jurada 
de no estar sujeto a expediente judicial o disciplinario, ni de 
haber sido separado, como consecuencia de los mismos, durante 
el tiempo de excedencia voluntaria, de Cuerpos de la Adminis
tración del Estado, Local o Institucional.

Contra la presente resolución podrá intemonerse recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Industria y Ener
gía, en el plazo de quince días hábiles, contados a. partir del 
día siguiente al de la publicación de la misma en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a W. SS. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—El Director general, Gonzalo 

Madrid González.
Sres. Subdirector general de Administración y Finanzas y Direc

tor del Departamento de Personal.


